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AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 2471 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN TENENCIA de menor 
cuantía, instaurada a través de apoderado judicial por BBVA COLOMBIA representado 
legalmente por LUIS FERNANDO RIVAS PUERTA contra FRANQUICIAS DE 
ALIMENTOS SALUDABLES Y COMPAÑÍA DE DISTRIBUCION INTEGRAL S.A.S., 
ambas sociedades representadas legalmente por el señor CARLOS ANDRES CEDEÑO 
GUZMAN y contra la señora LUCERO LOPERA BEDOYA, reúne los requisitos de los 

artículos 82, 84, 384 y 385 del Código General del Proceso, se  

 
DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda ABREVIADA DE RESTITUCIÓN TENENCIA, 
instaurada a través de apoderado judicial por BBVA COLOMBIA representado 
legalmente por LUIS FERNANDO RIVAS PUERTA contra FRANQUICIAS DE 
ALIMENTOS SALUDABLES Y COMPAÑÍA DE DISTRIBUCION INTEGRAL 
S.A.S., ambas sociedades representadas legalmente por el señor CARLOS ANDRES 
CEDEÑO GUZMAN y contra la señora LUCERO LOPERA BEDOYA 

2. DESE traslado de la demanda a los demandados por el término de veinte 
(20) días, de conformidad con el artículo 369 del Código General del 
Proceso. 

3. RECONOCE personería al Doctor LUIS FELIPE GONZALEZ GUZMAN, 
abogado en ejercicio con la Tarjeta Profesional número 68.434 del Consejo 
Superior de la Judicatura como abogado principal y a la Dra. ANA LUCIA 
JARAMILLO VILLAFAÑE, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 
numero 122.052 como abogada sustituta.  

 

N O T I F I Q U E S E  

 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
cvt 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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